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que se induce no es delictuoso; y co
mo manifestaciones públicas, lo mis
mo en el sentido gramatical que en el 
jurídico, son las que se celebran al 
aire libre para demostrar ó expresar 
un sentimiento ó deseo colectivo de 
los concurrentes, y no cabe aplicar 
aquella denominación, sin violentar 
su significado, á otros actos que, por 
su carácter de aislados ó singulares, 
por la finalidad á que se encaminan, 
ó por el lugar y forma en que se veri
fican, no caen ^dentro de dicho con
cepto, debe afirmarse que la Real Or
den de 1876 fué demasiado lejos al 
prohibir en la vía pública ó en los 
muros exteriores del templo ó cemen
terio todo acto, expresión ó signo que 
diera á conocer las ceremonias, ritos, 
usos ó costumbres de cultos distintos 
de la religión del Estado.» Y como 
consecuencia de este modo de razonar, 
se dispone, de Real Orden, lo si
guiente:

«Que la regla 2.a de la Real orden 
de 23 de Octubre de 1876 queda dero
gada, y que en lo sucesivo, á los efec - 
tos del artículo 11 de la Constitución» 
y sin perjuicio de lo legislado sobre el 
derecho de reunión, habrá de enten
derse que no constituyen manifesta 
ciones públicas, y serán, por tanto, 
autorizados los letreros, banderas, em
blemas, anuncios, carteles y demás 
signos exteriores que den á conocer 
los edificios, ceremonias, ritos, usos y 
costumbres de cultos distintos del de 
la religión del Estado.»

Para fijar mejor el sentido y medir 
el alcance de la nueva Real Orden, 
comparémosla con la Constitución y 
con las interpretaciones del señor Cá • 
novas. .

El artículo 11.° establece que, en 
territorio español, nadie será molesta
do por sus opiniones religiosas ni por 
el ejercicio de su respectivo culto, con 
tal que ambas cosas no vayan contra 
la Moral cristiana ni se hagan sirvién
dose de ceremonias públicas ni de ma
nifestaciones igualmente públicas.

La Real Orden de 1876, prescin
diendo de lo relativo á ceremonias, por 
demasiado claro, daba á «manifesta
ciones públicas» de culto no católico 
el sentido de «todo acto ejecutado so
bre la vía pública, ó en los muros ex
teriores del templo y del. cementerio, 
que dé á conocer las ceremonias, ritos, 
usos y costumbres del culto disidente, 
ya sea por medio de procesiones ó de 
letreros, banderas, emblemas, anun
cios y carteles». Supuesto que el cul. 
to disidente, según la Constitución! 
había de practicarse en privado, que
ría el Gobierno, con la Real Orden, evi
tar la manera pública de darlo á cono
cer; si alguien quería conocerlo, me
dios de carácter particular ó privado, 
y no de 'conocimiento por indicación 
ú ostensión públicas, tendría para 
ello. Y para interpretar así el texto 
constitucional, decía el Gobierno que

Constitución , 
y Realea Ordenío

XV.
Aun cuando en nuestro número de 

13 de Junio se publicara la Real Or
den de 10 del mismo mes, convendrá 
ahora extractarla para mejor inteli
gencia de las observaciones que acer
ca de ella nos permitiremos hacer.

Empieza por hablar de la de 23 de 
Octubre de 1876, diciendo que inter
pretó el artículo 11.° de la Constitu
ción <en términos que, aun entonces, 
y á muchos, parecieron de menor al
cance que la letra de la ley fundamen
tal del Estado.» Señala los varios pun
tos que abarcaba, indica los precep
tos que posteriormente se han dado 
respecto á algunos de ellos, y añade 
que las materias relativas á concepto 
de manifestación pública y apertura 
de templos continúan reglamentadas 
por dicha disposición, «no obstante la 
honda mudanza de sentimientos é 
ideas en el transcurso de treinta y 
cuatro años y el creciente y universal 
avance del espíritu de mutuo respeto 
y tolerancia de las confesiones reli
giosas.» Considera justificada la regla 
tercera, tocante á avisar á la Autori
dad antes de abrir templos disidentes, 
y ajustada al párrafo tercero del artí
culo constitucional la prohibición de 
manifestaciones públicas dentro del 
templo; «pero—prosigue—es asimis
mo evidente que al considerar mani
festación pública todo acto ejecutado 
sobre la vía pública ó en los muros 
exteriores del templo ó del cementerio, 
que dé á conocer las ceremonias, ritos, 
usos y costumbres del culto disidente, 
ya sea por medio de procesiones ó le
treros, banderas, emblemas, anuncios y 
carteles, la Real Orden restringió in
adecuadamente los efectos del precep
to constitucional cediendo á circuns
tancias y dificultades del momento.» 
Examina el argumento gramatical Jel 
Sr. Cánovas, sentando*que, si en 1876 
la Real Academia definía el verbo 
«manifestar» en sentido de «declarar, 
descubrir, dar á conocer alguna cosa 
oculta», también hoy «concreta el con
cepto de manifestación social, defi
niéndola como reunión pública, que 
generalmente se celebra al aire libre, 
y en la cual las personas que á ella 
concurren dan á conocer sus deseos ó 
sentimientos.» Pasa al examen del ar
gumento basado en el artículo 168 del 
Código penal, y dice que si en éste se 
castigaba á los promovedores de reu
niones ilícitas, y por tales promovedo
res entendía á quienes inspiraban los 
actos de las mismas mediante discur
sos, impresos, banderas, etc., «era en 
atención al principio que reputa cul
pables, no sólo á los autores materia
les, sino también á los autores por in
ducción.» Hecho este examen, agrega: 
«Pero dicho se está que la inducción 
criminal no existe si el hecho á

en este sentido, y no en otro, enten • 
ieron estar redactado el artículo 
os representantes en Cortes al discu - 

tirio y emitir el voto para aprobarlo 
ó rechazarlo, y que el propio Gobier
no aseguró á dichos representantes 
ser ésta, y no otra alguna, la signifi - 
cación que él y la Comisión redactora 
del artículo daban á tales palabras. 
«Al discutirse los preceptos constitu
cionales ante las Cortes—escribía—, 
se declaró la inteligencia que había de 
darse á la referida frase, ya espontá
neamente, ya contestando á pregun
tas concretas formuladas por los Re
presentantes de la Nación»; y si bien, 
para corroborar semejante inteligen - 
cia, se apelaba al Diccionario de la 
Academia y al artículo 168 del Códi
go penal, era esto como medio auxi
liar de interpretación, no como razón 
primaria de ella, por lo que añadía: 
«de aquí parte el Gobierno para creer, 
con tanta buena fe como firmeza, que 
todo aquello que manifieste en ó sobre 
la vía pública las opiniones, creencias 
ó ideas religiosas de las sectas disiden
tes, ó dé á conocer en la misma forma 
los actos relativos á su respectivo cul
to, debe prohibirse.» (Los vicios de la 
Real Orden que hemos señalado en 
nuestros artículos, no se referían al 
sentido dado por el Gobierno á la fra
se «manifestaciones públicas», sino á 
lo que, con motivo de interpretarla, se 
permitía exponer, y á lo que disponía 
luego en las reglas del documento ofi
cial). Y lo que el Gobierno, entendie
ron entonces todos los españoles, in
cluso los Prelados; pues los de la 
Provincia eclesiástica de Valladolid 
así decían, en 1878, en el documento 
citado en nuestro artículo VII: 
«los mismos sostenedores de la tole
rancia legal hicieron entonces las más 
terminantes declaraciones de que no 
se otorgaba otra cosa á los no católi 
eos que el no ser molestados por sus 
opiniones religiosas, ni por el ejerci
cio de su culto, con tal que lo practi
casen sin manifestaciones exteriores.» 
K los ojos, pues, de todo español, el 
Gobierno daba á manifestación el sen
tido de signo tal como se entiende en Fi
losofía, esto es, como cosa que revela la 
existencia ó la índole de otra, como 
el humo es signo de fuego, como la 
bandera es signo de soberanía, co
mo el blasón es signo de descendencia 
de tal ó cual familia noble. Y como el 
signo, tanto si es natural como conven
cional, desde el momento de ser usa 
do, se enlaza íntimamente con la cosa 
significada y participa, por su natura
leza ó por convenio de los hombres, de 
la condición y usos de ella, de aquí 
que tales signos, en cuanto se aplican 
á cultos disidentes, son, con justicia 
y por consentimiento común, manifes
taciones de este mismo culto.

La Real Orden de Junio último 
contradice esto, y afirma que «no 
constituyen manifestaciones públicas, 
y serán, por tanto, autorizados, los

letreros, banderas, emblemas, anun 
cios, carteles y demás signos exterio
res que den á conocer los edificios, ce
remonias, ritos, usos y costumbres de 
cultos disidentes de la religión del 
Estado.»

Teniendo ya, á nuestro pobre en
tender, fijado el sentido de la Real 
Orden del Sr. Canalejas, podemos en - 
trar en el análisis de la misma con 
nuestras ordinarias franqueza é inde
pendencia.

De loa ^uegog florales 
. VI

- Lull
Colós deis paladins, géni admirable 
d‘ inteligencia gran, sencera, justa, 
coratjós inimic de cosa injusta 
y enérgic defensor de lo ¡loable! 
Gegant del sigle tretze qiVincansable 
lluytares per l‘idéa més augusta 
y ab un cor tot encés y f¿ robusta 
mogueres lo qu'abans era inmutable. 
Poeta del amor, cantes ‘Blanguerna 
y VAmic é ¡‘«Antat... La llum divina 
fá trasmudar ta ploma en gran lluerna. 
Tu la mulles en sane; sane mallorquína! 
y corprés d‘un inmens heróic deliri 
sagella tos escrits lo sant martiri!

Vil
Estol ab coua

L^spay ha fet volar una milóca... 
Sa lluminosa cotia escabeyada 
al astre deis humans s‘es acostada 
¿que será ¡pobre d'ell! si a cás el toca? 
Temorega la gent y com a loca 
pensá en la fi del mon tan ignorada... 
Dios la buidor per Den vivificada 
lcestel feya el cami que li pertoca 
y sa tasca lleuger, alat cumplía.
¿Qué mos ha duyt? ¡qui sab! la Providencia 
signa ab so dit al misstger la vía 
y li dona Timpuls ¿‘omnipotencia 
qu‘en Pátom viu, madura blat y xexi, 
encea lo foc-folkt y el pí fá crex a!

VIH
Floració

Dormida fondament del ^erme '/obra 
dexa passar Phivetn de melangíes 
sense llum, ni colors, sense alegries, 
sense sol, Pamic vell de la gent pobre. 
Dorm, y dormida Pesperan<;a cobra 
y somia llavors ¿‘hermosos ¿íes 
les aubades alegres, les velzíes 
y Poronella que son niu recobra.
¡Oh somni dolí que la despertl La fada 
de la vida deis sers, una besade 
dexa en son front, y esclata, ja desperta, 
del germe Pobra gran, inmensa, rica: 
la floració potent, la mayna certa 
que Deu en la Natura multiplica.

IX
Harmonía

Per Pamplitud del aire Paucell passa 
Pinmensitat serena de Paltura, 
p‘el negre fons del mar el peix mesura 
¿‘ignot abism la íeredat qi‘aglassa. 
Demunt altivol cim Paygu/s conglassa, 
boira espesa se fá dins la planura, 
surgeix de fontanella clara y pura 
y en lo baix salobre morta s'embassa. 
De POcceá Paxamplitnt inmensa 
Helios ardent no s‘ha poguda beare; 
ni Pespés nuvolat la llum intensa 
per á sempre estingida ha pogut veure.

L'harmonía del mon tan avenguda 
de PArc de Sant Martí Piris saluda.

X
La Pirámide de Cheops

Serena, incorruptible, misteriosa 
lossítgles veo pissar tranquilament 
y el so! que de Llevant fins á Ponent 
cada jorn corr sa via lluminosa. 
De titans obra magna, prodigiosa 
y ¿‘invencible foríi monument, 
tronos, cetres y deus se van perdent, 
ella resta encar are poderosa. 
D‘una rata potent Pobra perdura 
qu‘abscondía d‘un mort la magestat 
ab la teua mes gran, colós prolifich. 
Mes que d*un rey ¿dirá ton geroglífich 
qu‘ets venerable, inmensa sepultura 
de tota una desfeta humanidat? 
¡Oh gran misteri, fósil, renascut 
que sagellá la porta 
de la cultura morta 
d‘un mon desconegut! 
¡Oh Penigmi vivent/peírificat!

Ax t o mi M.a Pe ñ a .

DE NUESTRA COLABORACIÓN

Impreatonea
Gratísimas fueron las recibidas la tar

de del domingo en la imponente mani
festación de los católicos de Palma, y no 
dudo que serían semejantes las produ
cidas en los demás; que no se compren
de un corazón de creyente que pueda 
permanecer insensible en tan solemnes 
circunstancias.

Aquel rumor confuso y solemne de vo
ces que rezaban y de corazones que ge
mían era parecido, ora á inmensas ave
nidas de aguas que amenazan romper los 
diques para seguir antiguos cauces, ora 
al movimiento de un ejército que limpia 
sus enmohecidas’armas y se dispone al 
combate, ora á los quejumbrosos arru
llos de inocentes palomas que muestran 
su pena al despiadado que les quita sus 
amados hijos.

En ciertos momentos, la confusión 
misma de los rumores semejaba un eco 
que desde los sepulcros de Los piadosos 
contestaba á nuestras plegarias é him
nos con voces de alieato y entusiasmos 
propios do quienes sacrificaron vidas y 
haciendas en aras de su fe y de su pa
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información
miiim

Sesión de ayer
Bajo la presidencia del señor Al- 

cover, y con asistencia de los señores 
Llobera y Moralei, se reunió ayer la 
Comisión provincial.

Se aprobó el acta de la sesión ante - 
rior.

Se acordó reclamar antecedentes 
accediendo á la instancia de don Juan 
Verger Ribas en solicitud de que se 
unan el expediente promovido por el 
recurso que interpuso contra los 
acuerdos del Ayuntamiento y Junta 
municipal de Montuiri, por los que fué

triotismo. Sí, aquella aefervescencia é 
inusitado entusiasmo en las tranquilas 
naves de la C atedral parecían incorpo
rarse los restos de los que allí honrosa
mente descansan para decirnos, después 

de oírnos, que no cejáramos en nuestro 
empeño, ni escatimáramos sacrificios de 
cualquier clase antes que dejarnos ro
bar el reinado social de Cristo que noa 

1 egaron como un sagrado depósito.
¡Qué cosas más nuevas sentía el cora

zón al escuchar esas palabras de aliento 
con tintes de reconvención! ¡Con cuánto 
fervo r pedían todos lo que sentían faltar
les, aquella fortaleza que sólo viene de 

u Dios y dispone los ánimos para acome
ter las mas arduas empresas y cantar 
valientemente el himno del católico es
pañol: Firme la voz..

!Qué dulce, después de esto, aquellos 
apretones y empujones necesarios en ta
les ocasiones, que eran elpeso de los fru
tos qne almacena el agricultor en abun
dante cosecha, la compañía de amigos lar 
go tiempo añorados, el tirar de quien nos 
ayuda á levantarnos después de caídos 
ó al subir escarpados parajes! Bien po
día decir un anciano. Gracias á Dios que 
apenas podemos marchar á causa de la 
buena marcha que llevan los católicos».

* * *
Como es imposible trasladar al papel 

lo que sentimos en el Mirador, frente al 
palacio episcopal, al cerciorarnos de que 
la manifestación no había sido cosa do 
mujercillas, sino que hombres de toda 
condición y edad andaban allí con la ftr- 
meza’que dan las convicciones, hemos de 
terminar con la expresión que vino instin
tivamente á nuestros labios: Todavía 
hay fe en Israel, y puede alimentar con
soladoras esperanzas la España que con 
tales hijos cuenta.

Mientras íbamos á casa revolviendo en 
la memoria lo visto poco antes, nos 
decía el corazón, escarmentado del poco 
fruto práctico sacado de otras man ¡tes
taciones muy floridas: ¿otra vez han de 
quedarse estancadas é inactivas tantas 
fuerzas por no tener quien las encauce y 
las dirija?

No lo permita Dios.
Un manijestante.

destituido del cargo de médico titular 
de aquella villa.

Se autorizó que la Banda de la Mi
sericordia asista á las fiestas que los 
días 29, 30 y 31 del actual se celebra - 
rán en Inca.

Se enteró de una comunicación del 
director de la Escuela de Comercio 
participando que don José Palmer ha 
cesado en el desempeño del cargo de 
oficial interino de la Secretaría.

Se acordó admitir un alienado en 
el departamento de dementes del Hos
pital.

Se acordó remitir al Gobernador 
tres comunicaciones del Director del 
Hospital, participando que tres alinea
dos han terminado el período de obser-

(692)
querida esposa: como tal la trataba y 
ella lo consentía y confirmaba, con el si
lencio unas veces, con las razones otras.

En aquel estado de amargura y estu
por en que llegaba á dudar de su propia 
madre, la nodriza de Ataulfo^abrió silen
ciosamente la puerta, sin ser percibida 
del mismo Gonzalo, que á su lado estaba. 
Hizo se al punto cargo de la situación de 
todos; conoció que era imposible ya sal
var á Elvira, y no sin dolor tuvo que re
signarse á limitar su socorro al paje del 
obispo. Asiólo del brazo, y el mismo 
asombro y letargo de que estaba sobreco
gido, fueron causa de que ’en los prime
ros momentos no pudiese Ramiro exha
lar una sola exclamación de ¿sorpresa, ni 
oponer resistencia alguna. Cuando llegó 
á pensar, cuando quiso interrogar á la 
anciana, ya estaban fuera del aposento.

—¿Quién sois? «
Gontroda no le contestó por el pronto: 

acabó de cerrar la puerta, y le dijo con 
su voz cascada, en la cual, sin embargo, 
se percibía alguna dulxura y la satisfac
ción que á todas las buenas acciones 
acompaña;

(693)
—Andemos, andemos, hijo mío: pocas- 

preguntas, si no quieres entregar la piel 
para que el lobo la desgarre.

—¿Sois Gontroda?
—La misma, la misma. ¡Quién te ha 

visto y quién te ve! ¡Jesús, cómo pasan 
los años! Dos veces te he salvado ya con 
esta, si Dios quiere. Tú no recueras, 
¡pobrecillo! ¡Ca! Si no tenías más que al
gunos meses... Pero ¡qué pulmones! ¡qué 
berrear aquel, en medio del bosque! ¡Si 
parece que te estoy oyendo! Cuantos apu 
ros me hiciste pasar. ¿Y conservas toda
vía aquella mancha en la espalda, hacia 
el lado derecho... no, al izquierdo...?

—Al derecho, señora, Pero... ¿y mi 
madre? ¿á dónde vamos sin ella?

—Silencio, maldito charlatán, exclamó 
la anciana, que no podía ocultar su al
borozo: todos los pajarillos qne apenas 
saben revolar un codo más allá del nido, 
se pierden por el pico. Imítame á mí, que 
no te hablo más de lo puramente preci
so. ¡Jesús! ¡Jesús! ;Que estirón has dad0 
desde la última vez que te vi! Yo tam
bién te hacía algunas visitillas; yo tam
bién te solía ver cuando detrás del obis- 

(696)
largo pasadizo, que comunicaba con una 
secreta escalera, por la cual pensaba Gon 
troda salir más fácilmente del castillo, 
más aponas pusieron en ella el pie, cuan
do en lo profundo sintieron ruido de cria
dos que subían departiendo misteriosa - 
mente. Gontroda retrocedió: llevó al man 
cebo al extrema opuesto de la puerta de 
Constanza, algunos pasos más allá de la 
boca de la escalera, y en el fondo del 
pasadizo aguardó á que pasasen los cria
dos, calculando que debían ir á guardar 
la salida de la alcoba. Mientras llegaban 
salieron los fugitivos del obscuro rincón 
en que se hallaban, y dándoles la espal
da sin ser vistos ganaron la escale
ra.

—Vienen en tu busca, murmuró Gon
troda al oído del paje para alejar de él la 
idea del peligro de su madre: por ahora 
quédense ahí con un palmo de narices: 
vamos á ver si en la puerta de abajo te
nemos algún tropiezo.

—No os, olvidéis, buena anciana, dijo 
Gonzalo, que traigo conmigo una arma, 
y que tengo un brazo dispuesto...

—A echarlo todo á perder, metiéndo-

_______ ________________ (689) _ 
obstáculos, y dar noticia de la fuga al 
Terrible; pero ne tardó en presentársele 
un momento en que el patio, á donde 
caía la "puerta principal de la prisión, 
quedó disierto, limpias las cercanías, y 
la casa toda en ol silencio más profundo: 
era precisamente cuande se estaban ce
lebrando los desposorios en el altar, al 
rededor del cual había acudido la gente, 
como si hubiese menester de presenciar 
la ceremonia, para acabar de convencer
se de que real y verdaderamente la boda 
se verificaba.

Salió Gontroda de la torre: una vez 
fuera de allí, sólo podía temer encontrar
se de manos á boca con el rico hombre; 
pues ya suponía ella que nadie tendría 
noticia de su encierro, ni de la escena 
del cuarto de la chimenea: acercóse, 
pues, sin afectación ninguna á la prime
ra persona que halló; y supo que la impía 
ceremonia se había efectuado vió luego 
salir del alcázar al rico hombre, acompa -. 
fiando al conde de Trava: vió entrar á la 
bastarda en el aposento en que murió 
Constanza de Monforte; acudió allí por 
la puerta del dormitorio y depositó el

M.C.D. 2022



2 CORREO DE MALLORCA

vación sin que sus respectivas fami
lias hayan instado ante los tribunales 
ordinarios el expediente para su reclu
sión definitiva.

Se acordó de que el Ayuntamiento 
de Santa Eulalia ha ingresado 500 pe
setas por cuota provincial en la Inclu
sa de Ibiza.

Se autorizó á una expósita para 
contraer matrimonio.

Se concedió prórroga de un socorro 
de lactancia.

En vista de una comunicación del 
Alcalde de Montuiri solicitando la ad
misión en |la Casa de Misericordia de 
un vecino de aquella villa, se acordó 
pedir informes.

Se admitió en la Misericordia á un 
vecino de Sansellas.

Se acordó que el arquitecto de pro - 
vincia pase á 'Santa Margarita para 
verificar el replanteo de ciertas obras.

Se acordó el pago de varias cuentas 
por servicios provinciales.
c Se aprobó el proyecto de organiza - 
ción de una colonia escolar de niños 
al puerto de Sóller.

Y se levantó la sesión.

del testamento. Si en la herencia no 
hubiese metálico bastante para satis
facer este impuesto, se procederá, para 
obtenerlo, á lo que dispone el art. 903 
del Código civil.

Art. 6.® Todo el que pretenda la 
liquidación parcial de bienes heredita
rios, habrá de acompañar á su solici
tud el inventario valorado del caudal 
relicto, ó por lo menos la relación de 
sus elementos componentes con la 
apreciación aproximada de su impor
te, á fin de que el impuesto de conjun
to pueda girarse, y exigirse desde lue
go, si hubiere lugar á ello, sin perjui 
ció de las devoluciones que en su día 
procedan, por el resultado de la liqui
dación definitiva de los comprobantes 
que deban practicarse.

Art. 7.° Las asociaciones, corpo 
raciones y demás entidades de carác
ter permanente, que vengan poseyen
do ó que posean en lo sucesivo bienes 
no sujetos á transmisión hereditaria, 
por ser propios ó dótales de la entidad 
á quien pertenezcan, satisfarán todos 
los años domo impuesto equivalente al 
de conjunto un 0‘25 por 100 del va
lor oficial de dichos bienes, regulado 
por el líquido imponible señalado á 
los inmuebles y por el promedio del 
que durante un año hayan alcanzado 
en Bolsa los efectos piiblicos, cuando 
se trate de títulos de Deuda ó de 
inscripciones representativas de los 
mismos.

Para los valores que se coticen en 
Bolsa se aplicará el mismo criterio: 
los que hayan dejado de cotizarse se 
valorarán por el tipo medio del año en 
que hayan tenido cotización y los que 
nunca se hayan cotizado por el tipo 
de emisión.

De este impuesto quedarán exentos 
los hospitales, hospicios y casas de 
caridad, y en general las fundaciones 
dedicadas exclusivamente á la benefi
cencia y aquellos bienes que estén 
exentos absoluta y permanentemente 
de la contribución territorial.

Los proyectos 
de hacienda

(Co n c l u s ió n .)
De derechos.
Artículo l.° En lo sucesivo serán- 

dos los impuestos exigióles por causa 
dejsuoesión y recaerán,respectivamente 
sobre la totalidad del caudal que haya 
de ser distribuido, adjudicado ó apli
cado y sebre el importe de los bienes 
que correspondan á cada heredero, le
gatario ó partícipe. El primero de es 
tos impuestos, que será progresivo, se 
denominará de conjunto y el segundo, 
de naturaleza proporcional, se nom
brará de cuota.

Art. 2.° El impuesto de conjunto 
gravará todas las herencias cuyo im
porte líquido exceda de cinco mil pe 
setas y se hará efectivo con sujeción á 
la siguiente tarifa: pesetas, de 5.000 á 
25.000 tipo, el medio por ciento; de 
25.001 á 75.000, el 0‘75; de 75.001 á 
250.000, el 1; de 250.001 á 500,000, el 
1 y medio; de 500.001 á 1.000.000, el 
2; de 1.000.001 á 2.000.000, el 2 y me
dio: de 2.000.001 en adelante, el 3.

Art. 3.° El impuesto de cuota se 
realizará con estricta sujeción á la ley 
de 2 de Abril de 1900 y con arreglo á 
la siguiente escala: nrimero 28, entre 
ascendientes y descendientes legíti
mos, é hijos legitimados por subsi • 
guíente matrimonio, tipo al l‘4O por 
100; nrimero 29, entre ascendientes y 
descendientes naturales, hijos legiti
mados por concesión real y los adop - 
tados, el 3 por 100; 30, entre cónyu
ges en la proporción ó cuota, legal 
usufructuaria, el l‘4O; 31, entre cón
yuges por la porción no legítima, el 
4-50; 32, entre colaterales de segun
do grado, el 8‘50; 33, entre colatera
les de tercer grado, el 10 por 100; 34, 
entre colaterales de cuarto grado, "el 
12; 35, entre colaterales de quinto 
grado, el 13; 36, entre colaterales de 
sexto grado, el 14; 37, entre colatera
les de grados más distantes del sexto 
y péfsbfias que no tengan parentesco 
con el testador, el 18 por 100; 38, en 
favor del alma del mismo ó de otras 
personas, el 18.

Queda derogada Ja exención esta
blecida en el número segunto del ar
tículo tercero de la ley de 2 de Abril 
de 1900.

En las sucesiones «ab intestato», 
los colaterales de grados posteriores 
al cuarto," serán considerados como 
extraños para los efectos del im - 
puesto. .

Art. 4.a Los bienes muebles que 
los extranjeros posean en España, es- deben ser publicados en el Boletín Oji- 
tarán sujetos á ambos impuestos, siem e¿a] 
pre que expresamente nó se hubiere- . .. Se dió lectura á un telegrama delpactado exención eon la nación res- Min¡atr0 de Fomento
pectiva.

Art. 5.'
que habiendo enterado al señor Presi-

El impuesto de conjunto dente del Consejo de Ministros de la 
se considerará como carga ú obliga-1 grandiosa recepción hecha por este 
ción del caudal inventariado que de- país á un Consejero de la Corona le 
bera ser atendida por los albaceas, si ( ruega le envíe á esta Diputación el 
los hubiere, y no habiéndolos, por el j testimonio de gratitud y de respetuo- 
heredero ó herederos como ejecutores Sa consideración hacia el pueblo ma-

llorquín: expresando al propio tiempo 
en nombre propio sai testimonios de 
gratitud por el grandioso recibimien
to que se le dispensó

El señor Presidente dió cuenta de 
la excursión efectuada á Manacor y 
Artá en obsequio del Ministro, propu
so, y así se acordó, dar las giacias á 
la Empresa de Ferrocarriles por haber 
facilitado un tren especial para con

Nuevos pilotos
En una de las reuniones celebradas 

por la junta de la Isleña Marítima, la 
semana pasada, se acordaron los si
guientes nombramientos de pilo
tos: -

Primer grupo.—D. Ramón Servera 
y don Mariano Massot.

Segundo grupo. — Don Guillermo 
Company Palmer y don Juan Palmer 
Pujol.

Tercer grupo.—Don Antonio Pal
mer Carbonell, Pedro Oliver Palmer, 
don Jaime Fomari Barceló y don Juan 
Oliver Pagés.

Cuarto grupo.— Don Bartolomé 
Bosch Terrasa, don Manuel Bennassar 
Juan y don Jaime Gaza.

Se nombran once á fin de que no 
se tenga que proceder á nuevos nona • 
bramientos cuando lleguen los nue
vos vapores el próximo año.

Irán colocados por el orden mencio
nado.

ducir al Ministro y demás excursio - 
nistas hasta Manacor.

El señor Pone propuso dar un voto 
de gracias al Presidente, señor Barce 
ló, por lo bien que supo expresar los 
sentimientos de la Diputación. Así se 
acordó.

El señor Parceló pronunció breves 
palabras de agradecimiento.

Se dió cuenta de un B. L. M. del 
Ministro de Fomento enviando un re
trato fotográfico como testimonio de 
la consideración y afecto que le mere
ce esta Diputación.

Se enteró de una comunicación del 
Presidente de la Cámara de Comercio 
de Palma expresando su gratitud por 
la autorización concedida para ocupar 
varias salas del Consulado de Mar.

Se enteró de haber quedado desier
to el concurso anunciado por Guerra 
para la provisión de varias plazas de 
empleados de Secretaría, acordando 
nombrar en propiedad á los que las 
ocupan interinamente.

Se acordó autorizar á don Lorenzo 
Ferrer, contratista de las obras de 
construcción de la escalera de honor 
del Palacio Provincial, para retirar la 
fianza que tiene constituida en garan
tía de la contrata.

Se enteró de un oficio del Director 
accidental de la Escuela de Artes é 
Industrias, comunicando que se le 
han concedido vacaciones, quedando 
encargado de la Dirección el profesor 
numerario más antiguo.

Se aprobó la distribución de fondos 
para satisfacer las atenciones del pre
sente Mes.

Se aprobó un dictamen de la Comi
sión de Hacienda proponiendo negó 
ciar vorios residuos procedentes de la 
Deuda amortizable en Deuda perpe
tua interior, que existen en la Caja 
Provincial.

Se dió cuenta de un dictamen de la 
Comisión de Fomento relativo al ex
pediente de proyecto de travesía del 
pueblo de Bañalbufar, correspondien
te á la carretera de tercer orden de 
Andraig á Alcudia, acordándose pres
tar conformidad á dicho proyecto.
1 |Se aprobó un dictamen de la Comi
sión de Cárceles,'proponiendo denegar 
el reintegro solicitado por el Ayunta
miento de Ibiza de estancias causadas 
en la cárcel de aquel partido hasta 
que se hayan cumplido ciertos requi
sitos indispensables para justificar el 
derecho á dichos reintegros.

Se acordó desestimar los recursos 
interpuestos por don Antonio Balaguer 
Amengual y don Antonio Martorell, 
vecinos de Puigpuñent, deduciendo 
agravios en las cuotas que les han si
do impuestas.

Se acordó denegar la instancia de 
don Rafael Juliá Mesquida, vecino de 
Porreras solicitando una subvención 
que le permita pagar la pensión de 
sus hijos sordo mudos en la Escuela 
especial de Barcelona.

Y se levantó la sesión, dándose por 
terminado el período de sesiones del 
presente semestre.

Diputación provincial
Sesión de ayer

Ayer, á las 12‘30 se reunió la Dipu
tación provincial en pleno.

Presidió la sesión el señor Barceló, 
asistiendo á ella los señores Alcover, 
Vidal y Valls de Padrinas, Puigdorfi- 
la, Pons, Massanet, Morales, Pou, 
Llobera, Molí, Socías y Rosselló y 
Alemany.

Se aprobó el acta de la sesión ante
rior. ,

Se aprobó el extracto de los acuer-
dos tomados én la misma sesión y que

61 p^aeo de Sagrera
El Alcalde de esta ciudad, señor 

Alemany, rebibió ayer el siguiente te
legrama del diputado á Cortes por es
ta circunscripción don Juan Valen
zuela:

«Alcalde de Palma.
El Jefe del Negociado de carreteras, 

de acuerdo con el Ministro, ha apro
bado la instancia de permanencia del 
paseo de Sagrera.

Felicito Ayuntamiento, vuecencia y 
población.— Valenzuela».

La noticia se divulgó pronto, sien
do muy bien recibida por el 
rio.

*
♦ ♦

El señor Alemany contestó al pre
cedente telegrama con este otro:

«Valenzuela Diputado á Cortes.
Agradezco nombre población noti

cia paseo Sagrera; transmita Ministro 
y Jefe Negociado expresiva saluta
ción.—Alcalde»

EN LA CASA DE LA VILLA
Sesión

Ayer se reunió la Comisión de 
Obras y Empedrados.

Concedió varios permisos para obras 
particulares, aprobó algunas cuentas 
y resolvió distintos expedientes que 
carecen por completo de interés.

Para hoy
Para esta tarde, á las seis, se halla 

convocada la Comisión de Gobierno y 
Policía.

Los excedentes de cupo
Se ha publicado un real decreto dis

poniendo:
' Artículo l.° Los individuos exce
dentes de cupo en los dos primeros 
años de servicio continuarán como 
hasta aquí en sus respectivos hogares, 
pero causarán baja en los depósitos de 
las zonas de reclutamiento y reserva, 
y alta en las unidades activas del ejér
cito, para que adquieran instrucción 
militar cuando se ordene y á fin de 
que con el personal de estas en serví - 
cío activo permanente y el de primera 
reserva completen sus plantillas en 
pié de guerra.

Art. 2.° El destino de dichos exce 
dentes de cupo se hará á los terceros 
batallones de los reginientos de infan
tería y unidades de depósitos de los 
demás cuerpos, que serán los encar
gados de llevar su documentación, pa
sando á figurar en las unidades arma
das de los mismos el personal de pri
mera reserva.

Art. 3.° Los excedentes de cupo 
pertenecientes al tercer año de serví • 
cío serán también destinados, pero só
lo nomiu almente, á los cuerpos arma
dos, debiendo continuar la domenta- 
ción de los mismos en los depósitos de 
las zonas. Los excedentes del cuarto al 
sexto año de servicio quedarán en la 
misma situación que actualmente se 
encuentran.

Art. 4.° Anualmente y después de 
hacerse el destino á cuerpos de cupo 
activo que se señale, se hará el de Jos 
excedentes de cupo del mismo reem - 
plazo á los terceros batallones de los 
regimientos de infantería y unidades 
de depósitos de los demás cuerpos.

Los excedentes de cupo que ingre 
sen en el tercer año de servicio tpasa- 
rán así como su documentación, á los 
depósitos de las zonas, permaneciendo 
nominalmente destinados en los cuer
pos armados de que procedan, y los 
que pasen al cuarto año de servicio 
dejarán de estar afectos á las punida- 
des activas y quedarán en situación 
de depósito en las zonas.

Art. 5.° No obstante el destino á 
cuerpo de los excedentes de cupo, que
darán éstos sujetos durante los dos 
primeros años de servicio á la obliga
ción de cubrir las bajas naturales que 
ocupan en tiempo de paz, con arreglo 
á lo dispuesto en el artícnlo 170 de la 
vigente ley de reclutamiento, aun cuan 
do dichas bajas se produzcan en cuer
pos distintos de aquellos á que hubie
sen sido destinados.'

Art. 6.° Igualmente que los exce
dentes de cupo, recibirán instrucción 
militar en los cuerpos armados cuan
do se ordene, volviendo después á los 
depósitos de las zonas los redimidos, 
sustituidos y condicionales de los seis 
primeros años, por el orden que deter
mina el artículo 171 de la ley, en el 
numero que permitan los créditos des
tinados á estas atenciones.

Art. 7.° Queda autorizado el mi
nistro de la Guerra para dictar las 
disposiciones necesarias, á fin de dar 
cumplimiento á este decreto.

milis d e somm 1
Bibliófilo alemán

Ayer llegó á esta ciudad el Rdo. don 
Conrado Ernst, profesor del Colegio 
Episcopal Josetino de Hildesheim, con 
objeto de visitar nuestras bibliotecas 
y adquirir datos para el Catálogo de 
incunables que 'por encargo" del Go
bierno de Alemania está formando.

Sabemos que han sido de provecho 
sus visitas á las Bibliotecas Episcopal, 
Capitular y del exquisito bibliófilo 
Rdo. don Pedro Planes, y esperamos 
que no han de serlo menos las que ha
ga á la Biblioteca Provincial y á otras 
de particulares de las cuales tiene to
mada nota.

Digno de meditación en los actuales 
tiempos es el acto de un gobierno pro 
testante pensionando á un sacerdote 
católico y sirviéndose, para fines de 
cultura, de los especiales conocimien 
tos que el señor Ernst posee en Biblio- 
teconomía y Bibliografía.

DEL MAR
Procedente de Cartagena llegó ayer 

la polacra goleta San Antonio.
—En la Sanidad Marítima fueron 

despachados ayer los siguientes vele
ros.

Para Capdepera y Valencia, el laúd 
San Bernardo; para los mismos puntos 
el laúd San Sebastián; para Mahón, el 
pailebot Pedro Oliver; y para Capde
pera, el laúd Virgen del Mar.

—A las primeras horas de la tarde 
de ayer emprendió viaje con destino 
á Ibiza el vapor correo Cataluña, el 
cual regresará mañana á este puerto.

—A las cuatro de la tarde de ayer 
fondeó en en este puerto, con proce
dencia del de Cabrera, el vapor correo 
Ciudad de Palma.

—Esta mañana ha llegado el vapor 
Lulio, procedente de Ibiza.

Dicho buque ha sido portador de la 
correspondencia, pasaje y variada 
carga.

DE LA PROVINCIA
Mallorca

Costitx, II de Julio de 1910.
En medio de la mayor solemnidad se 

celebró el domingo pasado en este pue
blo la fiesta que anualmente dedican las 
hijas de María á su excelsa Madre.

El sábado por la noche hubo solemnes 
completas. El domingo por la mañana, á 
las siete y media, se celebró misa de co. 
munión general á la que asistieron todos 
los congregantes de San Luis y las hija8 
de María, recibiendo además el pan euca' 
rístico un buen número de fieles. Durante 
la comunión se cantaron varios ^motetes ■ 
Mientras comulgaban los hombres can. 
fiáronlos las mujeres dirigidas por el 
celoso presbítero den Juan Fiol. El cele* 
brante fué el Rvdo. P. Pedro de Salo 
Superior de los Capuchinos. '

Más tarde, á las 10, se cantó oficio so
lemne. Ofició el Rvdo. señor Vicario ocu
pando el sagrado púlpito el mismo Su
perior de los Capuchinos, quien ensal
zó la noble idea de seguir manifes. 
tando á María, que es nuestra Madre, el 
amor y veneración que le tiene el pueblo

de Costitx, y dijo que no podrá hacerse 
manifestación más enérgica contra un 
Gobierno antirreligioso que la que se hizo 
por la mañana yendo todo el pueblo á re 
cibir la sagrada comunión. Por la tarde, 
después de cantadas solemnes vísperas 
se efectuó la procesión, á la que asistie
ron los congregantes llevando un cirio 
cada uno y colgado su distintivo.

De enhorabueua está Costitx con tan 
celoso Vicario, quien se cuida de que di
chas fiestas no decaigan sino que aumen
ten con más fervor.

La Iglesia estaba muy bien adornada 
tanto en el interior como en el exte
rior.

Corresponsal
Manacor, 9 de Julio.
Como estaba previamente anunciado, 

celebróse en la Iglesia de Nuestra Seño
ra de la Salud del Hospital la tradicio
nal fiesta de conclusión del Mes de Ma
ría y Sagrado Corazón de Jesús.

Solemnes completas, Misa de Comu
nión general celebrada por el Pbro. don 
Alejo Muntaner, y en la que el Prior de 
la casa llevó la Sagrada Comunión á los 
enfermos bendición de una estatua del Ni 
ño Jesús de Praga, que apadrinaren 
niños Antonio Jaume y Can-lita Ferrer y 
Misa Mayor cantada por el pueblo, al
ternando con los seminaristas que forma 
ban la Schola cantorum, y cuyo sermón 
fué pronunciado por el Pbro. don Barto
lomé Pastor, constituyeron las funciones 
religiosas de la mañana. Después de ’un 
resfresco, en que fué felicitado don Ga
briel Ferrer, procurador, quien costeó la 
estatua del Niño Jesús, diósc principio á 
un convite extraordinario costeado por 
el hermano del Prior don José Aguiló re
sidente en América. Sirvieron á los 
pobres asilados durante la comida varias 
piadosas señoritas, y por la noche termi
nó la fiesta con la adoración del Niño 
Jesús, cantando las alumnas varios mo
tetes mientras el pueblo desfilaba ante el 
altar, que estaba adornado, y depositaba 
un óbulo y prendas de vestir para los 
pobrecitos de la casa.

Hemos pedido al Prior de la casa, don 
Juan Aguiló Pbro., una relación de los 
objetos recogidos, y nos ha complacido 
amablemente. Se han depositado nueve 
trages completos, nueve chaquetas suel
tas, ocho chalecos sueltos, tres pantalo
nes sueltos, seis camisas, siete pares de 
zapatos, cinco faldas, cuatro mantones, 
cuatro pañuelos de seda, seis sombreros, 
cinco gorras, una faja, tres blusas, tres 
jubor.ei y seis pires calcetines.

Después del Te-Deum dispararon varios 
fuegos artificiales en la calle del Hospi
tal y dióse por terminada la fiesta; pero 
no fué una fiesta vacía, de resultados im
palpables; los hechos hablan con lengua» 
ge muy elocuente; al pie del altar se en
cuentran la caridad del rico y la gratitud 
del pobre, las virtudes sólidamente cris, 
tianas.

Corresponsal

n a n rra P°r Ia mitad de su coste se 
udl lyCl venden 30 bancos madera de 
17 palmos. Tienda de muebles y antigüeda
des.—Victoria, 4.

(690)

pergamino de la confesión, de manera 
que llamase la atención de Elvira, y fue
se á parar á sus manos, si entraba en la 
alcoba.

Atiabando desde aquel punto, fué tes
tigo de las terribles ansias y apuros de 
aquella desdichada, y de ella compadeci
da, acudió á su socorro para sacarla del 
alcázar, siendo de presumir que lo hubie
ra conseguido, si en la impetuosidad del 
amor maternal no hubiese olvidado El
vira los atroces peligros que la acosa
ban. '

Cuando Gontroda la vió lanzarse al 
encuentro de su hijo, no creyó que torna
se otra vez al punto de donde había par
tido: ó lograba escapar con él, ó caían 
ambos en poder del rico hombre; y la 
buena anciana, con ánimo de favorecer
los en cualquier extremo, fué á situarse 
en un paraje por donde necesariamente 
tenían que pasar, si intentaban huirse. 
Sus cálculos como acabamos de ver, sa
lieron fallidos: Elvira, tal vez con sobra
do, motivo, consideró que la fuga era 
difícil, si no imposible, pues Ataúlfo ha
bría adoptado disposiciones para rete-

(695)
gros que me amenazan. Hame dicho mi 
madre que no está casada con Ataúlfo, 
¿cómo es qne permite á éste llamarla su 
esposa?

—Nada le ha dicho, pensó la anciana 
para sus adentros, acerca de Bermudo: 
no creía yo que hubiera podido contener
se: imitemos su prudencia.

Gontroda dió luego á Ramiro contesta
ciones evasivas, encareciéndole la nece
sidad de guardar silencio, aunque seme
jante á los cangrejos padres de la fábu
la, no se cuidaba do poner en armonía 
los consejos con el ejemplo. Tranquilizó
le sin embargo asegurándole dos cosas 
á cual más importantes para Ramiro: 
primera, que su madre no corría tanto 
peligro como él, y podría luego salvarse 
fácilmente; á segunda, que fuese cual
quiera la contradicción de las palabras y 
la conducta de Elvira, estuviese seguro 
de que podía ser completamente justifi
cada.

Solo después de haber obtenido el 
mancebo somejantes seguridades, pudo 
alejarse un paso más de aquel aposento. 
La poertecilla de la alcoba daba á un 

(694)
po ibas tan morenillo y colorado tenién
dole la capa, que daba gusto de verte. Y 
yo me decía: «¡Que feliz es! hijo de un 
hidalgo, paje de un príncipe de la igle
sia, que lo hará canónigo ó cardenal, y 
que algún día quizá llevará la mitra; 
mejor le ha de ir mil veces que con los 
estados de Altamira, teniendo como tie
ne un tío tan m?l cristiano.» Pero mtra, 
hijo mío, no te vayas á vengar de Ataúl
fo; este es el precio que exijo por tu sal
vación...

—Y la de mi madre.
—Y la de tu madre. Ataúlfo en el fon

do no es tan malo como á primera vista 
parece; sino que el pobre ha tenido mala 
crianza; y luego todo el mundo le aborre
ce, lo detesta; no tiene un cristiano que 
bien le quiera. ¡Pobrecillol Yo no sé si 
estoy trabajando contra él al favorecerte; 
pero hágase lo que Dios quiera: las cosas 
han llegado á tal extremo que...*

—Pero ¿y mi madre? ¿mi [madre? Sin 
ella no doy un paso más. Vos, señora 
podéis sacarme de la confusión en que 
mi espíritu se encuentra, confusión muy 
más terrible para mí que todos los peli- 

(691)

ner en el castillo á la mujer de quien de
bía presumir, á pesar de las protestas del 
conde, que no de muy buen grado le re
cibía por marido: y aunque estas orde
ños no se extendiesen á Gonzalo no que
ría envolvió en ellas, llevándolo en su 
compañía, ni menos exponerlo á un cho
que con la gente de la fortaleza, en el 
que, de seguro, aunque fuese más bravo 
que Roldán, tendría que llevar la peor 
parte. Esta razón poderosa y la esperan
za de hallar todavía á su libertadora, la- 
determinaron á volver al fatal aposento, 
menos horrible ya desde que pudo con 
siderarlo como su único refugio.

Cayó luego en la cuenta Gontroda de 
aquella resolución, y en alas de su gene
rosidad, ó más bien, del afán de evitar 
á don Ataúlfo nuevos delitos, acudió 
también allí, entrando poco después en 
la alcoba’en, sazón de hallarse Ramiro 
cabe la portezuela, escuchando á su ma
dre y al Terrible, que adentro departían, 
y aterrado con algunas palabras que á 
sus oídos llegaban.

Acababa Elvira de asegurarle que no 
era mujer de Ataúlfo y éste la llamaba su
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¿Y qaé?
No en tono de enfado, sino, por el 

contrario, en tono burlón merecen ser 
comentadas las líneas que La Tarde 
dedica á la manifestación católica del 
domingo.

Siempre que los elementos católicos 
de aquí realizan algún acto que deno
ta s a vitalidad, el periódico izquier
dista se afana por deprimirlo. Claro 
que su empeño es inútil, porque cuan
do la importancia de un hecho es evi - 
dente, no bastan á empequeñecerla los 
despechados comentarios de un pe
riódico parcial.

Y es curioso el proceder que veni
mos observando en el mencionado pe
riódico desde que nosotros aparecimos 
en el estadio de la Prensa: combate 
acaloradamente, como si ello le pin
chara muy adentro, cuanto hacen las 
fuerzas católicas, mas lo combate tan 
huecamente, con tal pobreza de razo - 
namientos, que, en verdad, ^es punto 
menos que imposible contestarle, por 
la sencilla razón de que en la paja de 
su prosa no se. encuentra el grano, 
por mucho que se busque. Basta re
cordar, en confirmación de nuestras 
palabras, lo que dijo el colega del mi- 
tm católico del mes de abril; las va
ciedades que virtió al tratar de justi
ficar el título de «partido pontifi
cio» dado á los elementos que concu
rrieron á aquel acto; lo que dijo tra
tando de las escuelas laicas; la forma 
en que habló de las relaciones entre 
la Iglesia y el Estado; y, por último, la 
manera cómo ha tratado recientemen
te el asunto religioso con motivo de 
las dos últimas Reales Ordenes que á él 
se refieren. Tratara La Tarde como 
es debido las cuestiones que á nos
otros afectan,y nosotros le contestaría
mos, y el públioo podría ver de que 
parte está la razón.

Cuantos | presenciaron la manifes
tación del domingo sonreirán irónica
mente si leen lo que de ella dice el 
periódico izquierdista. ¿En qué cifra 
creen nuestros lectores que calcula 
el número de manifestantes? Según 
sus cálculos, éstos no pasaron de 
3.500. Todo el mundo sabe que los 
manifestantes llenaban la catedral. 
Y una de dos: ó el colega no sabe cu
bicar multitudes ó no tiene reparos 
en negar lo evidente. ' És también 
igualmente falso lo que dice sobre la 
calidad de los manifestantes; el cole
ga sólo vió niños, asilados, domésti - 
eos, sirvientas, damas, señoras, (no sa
bemos la distinción que establecerá 
entre dama y señora) modistas, plan
chadoras...(esto último, laasistencia de 
planchadoras, es sabrosísimo). No nos 
queremos empeñar en desmentir al 
colega, porque todos saben lo que fué 
la manifestación del domingo. Quere 
mos hacerle, sin embargo, una adver 
tencia: es ponerse en situación poco 
envidiable decir lo contrario de lo 
que todo el mundo sabe. Tal proceder 
quebranta, créanos el colega, la serie
dad periodística.

Para el periódico izquierdista nada 
representan 10.030 tarjetas. ¿Y qué? 
dice La Tarde refiriéndose á ellas. 
¡Habría que leer lo que diría el colega 
si 10.030 personas se adhirieran en 
manifestación á las opiniones que élre- 
presenta, ó pretende representar! ¡Qué 
huecas y pomposas parrafadas dedica
ría al acto!—Basta ver lo que hace 
sin que esto ocurra, cuando todos sa 
hemos cuán pocos son los que están 
con el repetido periódico.

Somos razonables, y, por lo tanto, 
comprendemos que La Tarde diga lo 
que le conviene decir. El público sabe 
también á qué atenerse, y en ocasiones 
como la presente pondrá siempre el 
mismo comentario del colega, pero en 
esta forma: «Lo dice La Tarde... y 
qué?»

La bendición
del Papa

Nuestro Prelado ha recibido el siguien
te telegrama, que nos complacemos en 
publicar:

«Rdmo. Obispo de Mallorca
Muy complacido Su Santidad en estos 

momentos de tanta aflicción, por hermo
sa general manifestación de fe católica y 
valor cristiano de toda España y alaban
do los sentimientos católicos de Cabildo, 
Párrocos, Asociaciones piadosas y católi
co-sociales, clero y fieles de esa Diócesis 
expresados cartas, telegramas, en la im
posibilidad de contestar separadamente 
á cada uno, envía por conducto de V. E. 
á todos con paternal afecto bendición 
apostólica.

Cardenal Merry del Val».

La fiesta de
las Cspígas

La Sección de Palma de la Adora
ción Nocturna Española ha publicado 
las siguientes líneas con motivo de la 
próxima fiesta de las Espigas:

«Amadísimos hermanos: La noche 
del 24 al 25 del corriente mes de Ju
lio la Sección de la Adoración N octur- 
naide Palma celebrará la fiesta de las 
Espigas en la iglesia del Santuario de 
Nuestra Señora de San Salvador en 
Felanitx.

Esta poética Vigilia, á juzgar por 
los datos recibidos, promete'ser solem
nísima, asistiendo representaciones de 
las secciones establecidas en Mallorca 
pon sus respectivas banderas.

Los adoradores saldrán de Palma 
el domingo día 24 en el tren de las 
dos de la tarde y regresarán el lunes 
2o en el tren que sale de Felanitx á 
las seis cuarenta minutos de la maña
na. La compañía del ferrocarril ha 
concedido el veinte por ciento de re 
baja á los que tomen parte en esta vi
gilia.

Las personas que piensan asistir á 
este acto eucarístico se servirán dar 
sus nombres en la Portería de San Fe
lipe Neri donde darán toda clase de 
explicaciones.

La Vigilia empezará alas nueve y 
media, predicando la plática de pre
sentación de la Guardia don Juan 
Pon, Director Espiritual de la Sección 
de Felanitx. La Misa solemne empe - 
zara á las tres y será cantada por los 
adoradores quienes solamente comul - 
garán en ella: los demás fieles lo ha - 
rán en las misas rezadas que se cele - 
brarán desde muy temprano.

A continuación de la misa será la 
procesión y bendición de los campos 
y terminará la Vigilia dándose la ben
dición al pueblo con el Santísimo y 
la retirada de la Guardia.

. . ** *
¡Adorares! Acudid puntuales á la Vi

gilia: acudid con la pura intención de 
glorificar á nuestro Rey sacramenta
do: llevad una fe viva y un amor ge - 
neroso que os den fuerza para hacer 
con gusto los sacrificios que estos ac
tos traen consigo.

¡Adoradores! Acudid á la Vigilia y 
demostrad públicamente que en estos 
calamitosos tiempos Jesús es amado, 
adorado y desagraviado por los hom
bres.

Pedid mucho en esa noche para que 
los Adoradores diurnos y nocturnos 
de Jesús sacramentado se multipli 
quen en esta ciudad, en esta Diócesis, 
en España, en el mundo entero. Pedid 
al Señor que mueva los corazones de 
muchos para que se unan á vosotros, 
engrosando las filas de la Adoración, 
que se multipliquen los Turnos y que 
tengamos en Palma Adoración noc 
turna todos los días del aTio».

----------o^3ig^-o----------

Visita pastoral
Anoche salió en carruaje para San

ta María, donde debía pernoctar, el 
limo. Sr. Obispo de esta Diócesis, 
Dr. D. Pedro Juan Campins, acompa
ñado de su Capellán de Honor, don 
Francisco Fluxá, y de un paje.

Hoy debía abandonar nuestro Re
verendísimo Prelado aquella villa, 
trasladándose á Santa Eugenia y lue
go á Sansellas.

Mañana por la mañana irá á Binia- 
i, y por la tarde bendecirá el oratorio 

de Nuestra Señora del Carmen, situa
do en el lugar de Ruhers (Sansellas), 
que acaba de ser ensanchado.

El vierhes se trasladará á Binisa- 
lem, donde permanecerá hasta el pró
ximo domingo, día en que se verifica
rá en la parroquia solemnísima fiesta 
con motivo de la bendición del nuevo 
campanario.

En dicha fiesta predicará el M. I. 
Sr. D. Buenaventura Barceló, Párroco 
que fué de aquella villa y Arcipreste 
en la actualidad de esta Santa Iglesia 
Catedral-Basílica.

El Prelado regresará á Palma, pro
bablemente, el próximo domingo.
En dichos pueblos practicará la'visi- 

ta pastoral y administrará el sacra
mento de la Confirmación.

La manifestación 
católica

EN LOS PUEBLOS
Los pueblos han respondido brillan

temente á la feliz idea de la manifes ■ 
tación católica. Los datos que recibi
mos demuestran que en todos ellos re
vistió la manifestación gran importan
cia. Como cifras cantan, nos abstene
mos de poner de relieve lo nutrido de 
la manifestación en cada localidad. De 
hemos, empero, advertir que en casi 
todos los pueblos se ha lamentado el 
escaso tiempo de que se ha podido 
disponer para organizar la manifesta
ción, pues, de haberse tenido algunos 
días para prepararla, hubiera todavía 
sido notablemente más numerosa.

He aquí el número de manifestantes
en los pueblos:
Porreras..................................... 3 200
Arta................................................. 2.985
Campanet..............................1.455
Alcudia........................................... 1.010
Petra................................................ 3.500
Consell.............................................818
Fornalut.............................................413
Pollensa..........................................1.934
Bújer.............................................G69
Algaida..........................................1.965
Alquería............................................. 820
Mancor............................................. 264
Caimari............................................. 420
S. Juan............................................. 700
inca................................................. 3.078
Las Salinas...................................1.225
Biniamar. . . , . . 321
Moscari.......................................285
La Puebla................................... 1.960
La Real.............................................505
Binisalem.................................. 2.500
Sta. Eugenia...................................1.126
Son Servera . . . , . 1.510
Montuiri. . . , . . 1.000
Establiments......................................400
Selva....................................................874
Buñola............................................. 862
Son Sardina......................................182
Felanitx..........................................4.623
Biniali 545

San Lorenzo...................................1.510
Pina480 
S'Arracó...... 580 
Muro 3.000 
Campos 1.056 
Costix . . . . . . 625
Capdellá............................................. 558
Santany.......................................... 3.532
Andraitx............................................. 773
Llubí. -.................................. 1.870
Randa............................................. 240

----- -OS»-»-----
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Santos—San Buenaventura, obispo 
y doctor, san Marcelino Pbro. y con

fesor y santa Adela, viuda.
Cuarenta Horas.—Empiezan en la 

Anunciación (Hospital) en honra de 
la Virgen del Carmen: Exposición á 
las diez, acto continuo se cantará Ter
cia y la Misa mayor; por la tarde á las 
siete, Vísperas, Completas, novena y 
reserva de S. D. M.

Otras f unciones.—En San Francis
co, fiesta en honor de San Buenaven
tura: A las diez y media Misa mayor 
con sermón por el P. Juan A. García, 
T. R.; por la tarde,á las siete y media, 
un devoto ejercicio en obsequio del 
mismo Santo.

Visita.—A Nuestra Sra. de Belen 
en el Hospital.

Sueltos y noticias
Visita gratuita á la Exposición -La 

Junta ejecutiva de la Exposición ha 
publicado el siguiente aviso:

«La Junta Ejecutiva déla Exposi
ción ha señalado los domingos, de 
ocho á doce de la mañana, y los lunes, 
desde las cuatro de la tarde en ade
lante, para que las Agrupaciones 
Obreras, las Escuelas públicas y pri
vadas y los Asilados puedan visitar 
gratuitamente la Exposición Balear. 
Para ello se han establecido las reglas 
siguientes:

1 .a Los Presidentes de las agrupa
ciones obreras, los encargados de ta
lleres y los Directores de las Escuelas 
y Establecimientos benéficos pedirán 
previamente á la oficina de la Expo
sición el pase para los obreros ó alum
nos, los cuales deberán entrar colecti
vamente en la Exposición.

La Junta agradecerá que los Direc
tores de cada entidad expliquen, en 
forma práctica, á su agrupación el 
uso y ventajas de los objetos expues
tos que más interesen á ésta.

2 .a Se suplica á los Directores de 
las agrupaciones que se encarguen del 
buen orden de su correspondiente gru
po, durante la visita á la Exposición».

Fiestas en Manacor — Hemos reci - 
bido las siguientes líneas referentes 
á las fiestas cívico-religiosas que en 
honor de Santo Domingo de Guzmán 
se celebrarán en Manacor:

«Reunida en junta general la comi - 
sión organizadora de los festejos, ha 
acordado la celebración de brillantes 
números. El concierto musical, en el 
que tomarán parte las bandas del Re - 
gimiento de Palma y de la Casa de 
Misericordia, promete ser lucido. La 
junta trabaja para que no falte como
didad al público y para que no des
merezcan estas acreditada 1 fiestas que 
del fervor del pueblo manacorense de • 
dica anualmente al Santo».

Amonestación.—La policía ha amo
nestado a un sujeto por promover es - 
cándalo en la calle de Colón.

Pago.—Ha quedado abierto el pago 
el 2.® trimestre á las clases pasivas °j 
pensionistas de Instrucción pública.

Estatutos.—Han sido remitidos al 
Gobernador civil, para su aprobación, 
los estatutos de la nueva Sociedad que, 
con el título de Caza y Pesca, se ha 
constituido en Son Servera.

Detención.—La guardia civil de es
ta capital ha detenido á un sujeto que 
estaba reclamado por el juzgado de ma 
riña de Palma.

, El «Nicolás».—Después de haber 
limpiado fondos, ha sido bajado de los 
astilleros del Mollet el vaporcito Nico
lás. de la empresa de las Obras del 
puerto.

Carta de Calbetón —El Alcalde de 
Arta ha recibido la siguiente carta del 
Ministro de Fomento, Sr. Calbetón:

«Sr. Presidente del Ayuntamiento 
de Arta.

, Muy señor mío y de mi considera 
ción: Me complazco mucho participar 
á V. que, con fecha 2 del corriente, se 
pasó á informe de la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares la instan
cia solicitando se acuerde que la ca - 
rretera de Artá á Inca empiece en el 
Port- Vey, del término de Son Servera, 
en que están interesadas esa Corpora
ción y la de este último pueblo». ■

Amago de incendio.—Entre los ve
cinos de las calles de la Galera y Cor 
delería prodújose ayer tarde gran 
alarma á causa de varias detonacio - 
nes, seguidas de espesa humareda, que 
salían de la droguería conocida por 
Ca'n Suau, propiedad de D. Jaime 
Quetglas.

Según parece, al cerrar uno de los 
dependientes un cajón que contenía 
efectos pirotécnicos, prodújose una 
chispa, incendiándose el cajón.

No ocurrió ninguna desgracia per
sonal, careciendo el hecho de impor
tancia.

Nuevo guardia jurado—Ha sido 

nombrado guardia particulnr jurado 
del predio Son Toni Amer, de Cam
pos, el licenciado del Ejército Andrés 
Oliver.

El almendrón en Felanitx —El pre
cio del almendrón era el sábado últi
mo en el mercado de Felanitx de 93’00 
pesetas los 42’37 kilos.

Comunicación.—Ayer se recibió en 
el Gobierno civivil una comunicación

Conferencias telegráficas
(servicio especial y exclusivo de CORREO DE MALLORCA)(servicio especial y 3 MALLORCA)

Dícese que el señor Moret cree 
oportuno deslindar los campos de 
partido liberal, y á este fin provocará 
una votación, con lo cual pondrá en 
gran aprieto á la mayoría.

Ello es comentadísimo.
El Gobernador de Barcelona

En el expreso llegó el Gobernador 
de Barcelona.

El señor Muñoz ha estado en el sa
lón de conferencias del Congreso, ha-

1 blando con el Ministro de Estado, que 
era el único consejero que se encon
traba allí.

El señor Muñoz quería conferenciar 
con los señores Canalejas y Calbe- 

i tón.
Sobre la actitud de Moret

El señor Canalejas ha manifestado 
á los periodistas que las noticias que 
tiene respecto de la actitud del señor 
Moret están en desacuerdo con los ru
mores que circulan. -

«De todas suertes — ha añadido— 
considero cuestión de Gabinete la 
aprobación del Mensaje.»

El juramento
Se ha reunido la comisión que en

tiende en proyecto relativo á la susti
tución del juramento por la promesa 
bajo palabra de honor.

La comisión volverá á reunirse pa 
ra oir al Ministro de G racia y Justi 
cia.

La idea de que el proyecto se ex
tienda á todos los ramos tropezará 
con dificultades, especialmente en lo 
que se refiere á Guerra y Marina.
El viaje de Calbetón ó Barcelona.— 

Suspensión
El Ministro de Fomento ha suspen

dido su viaje á Barcelona.
No lo emprenderá hasta que haya 

conferenciado con el Gobernador civil 
de aquella capital.

Noticias varías
Madrid, 13 (1 m.) 

Boda de don Jaime de Borbón
En el Congreso se decía esta pasa

da tarde que, cuando se cumpla el ani- 
1 versarlo de la muerte de don Carlos l »
se publicará la boda de don Jaime

1 con una sobrina del Emperador de 
Alemania.

Desde jVladrid
Las Cortea

Madrid, 13 (1 m.) 
Congreso

La sesión ha estado muy animada.
Se ha reanudado la discusión del 

Mensaje.
El señor Iglesias (Pablo) ha hecho 

uso de la palabra para rectificar.
Ha sostenido que Maura y Lacier- 

va son culpables de la muerte de Fe- 
rrer. Ha manifestado que la represión 
de los sucesos de Julio fué injusta, 
diciendo á este propósito que cuando 
los gobernantes tratan con injusticia 
al pueblo éste debe apelar á todos los 
medios de defensa, incluso al atentado 
personal. (Fuertes rumores).

Ha repetido muchos de los concep • 
tos expresados en su primer discur
so.

Después del señor Iglesias ha rec
tificado el señor Salidas. La Cámara 
le ha prestado poca atención. En vis
ta de ello, el orador ha dicho: «Voy á 
terminar en vista del cansancio de la 
Cámara».

El Presidente: Y del reglamento,
Estas palabras han enfadado al se - 

ñor Salidas, quien ha dicho: Creía que 
estaba hablando á hombres, y veo que 
hablo á criaturas. (Grandes protes
tas).

Ante la actitud del Congreso, el 
orador tiene que sentarse sin terminar 
su discurso.

Después ha hablado el señor La - 
cierva.

Ha rectificado algunos de los con
ceptos emitidos por el señor Iglesias 
Emiliano), probando que en todas las 

poblaciones donde actuaron, durante- 
la Semana trágica, las juntas revolu
cionarias, se cometieron hechos pnni- 
bles.

Ha defendido al auditor señor Pas 
tor, manifestando que no le conocía 
cuando ocupaba la cartera de Gober. 
nación. Ha insistido en que no se 
puede citar un hecho que demuestra 
que el Gobierno conservador influyó 
sobre el expresado auditor para que 
se condenara á Ferrer.

Ha negado que recibiera copia de 
los procesos de Julio, añadiendo que 
solo recibió algunos documentos que 
afectaban al orden público.

Lee una carta de Ferrer en que és
te acusa á los lerrouxistas de haberle 
perjudicado con las declaraciones 
prestadas en el sumario.

Contestando á una afirmación de 
Pablo Iglesias, ha dicho que la guerra 
de Melilla fué de defensa nacional, y 1 
no para proteger á unos cuantos capi
talistas. Ha censurado que los socia
listas, á pesar de los acuerdos que se 
tomaron en eícongresode Amsterdam 
vayan unidos á los republicanos y 
anarquistas.

Después de la rectificación del señor 
Lacierva se ha levantado la sesión.

Senado
Abierta la sesión, se han formulado 

varios ruegos.
Se ha entrado después en la orden 

del día, quedando aprobado el proyec
to referente á la condena nacional.

La sesión ha carecido de interés.

De política
Conspiración

Han sido muy comentadas las ma
nifestaciones que el señor Canalejas 
ha hecho en el Congreso, al censurar 
que los republicanos amenazaran con 
la conspiración para obtener la amnis • 
tía que vienen pidiendo.

Unos consideran imprudentes las 
manifestaciones del señor Canalejas, 
y otros ven en ellas un rasgo de viri
lidad.

Los conservadores aseguraban que 
ayudarán al Gobierno en el caso de 
que sobrevengan anormalidades.

Las frases del señor Canalejas han 
molestado muchísimo á los republica
nos.
Moret y el debate parlamentario —Que 

se deslinden los campos

El señor Moret intervendrá en el 
debate sobre el Mensaje.

Espérase que su discurso será trans
cendental,

El Consejo ha condenado á siete de 
los procesados, imponiendo á uno de 
ellos la pena de cadena perpetua.

Los otros seis procesados han sido

del Presidente del Patronato de Far
macéuticos de Madrid, solicitando del 
Gobernador que obligue al Ayunta
miento de Alaró, conforme á las dis
posiciones vigentes, al nombramiento 
de farmacéutico titular.

Nombramiento.—Ha sido nombra
do Capellán de Banyalbufar el Reve
rendo D. Pablo Torrandell.

También se aseguraba que el padri 
no de la boda será el Zar.

Infantes á París
En el sudexpreso han marchado á 

París los infantes don Fernando y 
doña Teresa, acompañados de sus hi. 
jos, de la Condesa de Mirasol y del 
Marqués de¡San Felices.

Se detendrán dos días en París, 
marchando después á Nypemburg, 
donde permanecerán dos meses al la
do de los padres de don Fernando.

Prensa Asociada

Desde
Barcelona

Notas catalanas
Barcelona, 13 (3 m).

Los presupuestos del Estado y el Mu
nicipio de Barcelona

En la sesión que celebró ayer el 
Ayuntamiento se aprobó una proposi - 
ción pidiendo que la Corporación se 
dirija á los senadores y diputados á 
Cortes por esta provincia en súplica 
de que hagan todo lo posible para evi
tar la aprobación de los presupuestos 
de Hacienda, por ser perjudiciales pa
ra el erario municipal.

Funerales
El comité de Defensa Social de esta 

ciudad ha acordado celebrar solemnes 
funerales en sufragio de las victimas 
de los sucesos de Julio del año pa
sado.

Se invitará á las autoridades para । dicho acto.
Consejo de guerra en Manresa — Siete 

condenados
Se conoce ya el fallo del Consejo de 

guerra celebrado en Manrresa para 
juzgar á buen número de individuos 
procesados con motivo de la Semana 
trágica.

condenados á penas que median entre 
ocho y catorce años de cadena. .

Notas extranjeras 
Concurso de aviación desgraciado.— 

Un aviante muerto.—Caída afortu
nada.—Suspensión

Barcelona, 13 (3 m.)
Londres.—En el concuso de avia- 

clon, un joven aristócrata, Cario3 
Rolls, á pesar de tener su aparato 
ciertos desperfectos, es empeñó en 
volar.

Desde una altura de 30 metros, cayó 
el aparato, y el aviante resultó 
muerto.

El desgraciado Rolls quedó con el 
cráneo fracturado.

La caída produjo gran sensación 
entre el público.

El aviador Andemaro sufrió tam
bién una caída, resultando ileso.

La fiesta de aviación fué suspen
dida.

Poblacien incendiada
Helifax.—La población de Camp- 

belltown ha sido destruida por un ho - 
irosa incendio.

Se han registrado veinte muer
tos.

El incendio fué originado por algu
nas explosiones de gas.

Insolaciones en Nueva York
Nueva York.—Se siente un fuerte 

calor.
Se han registrado muchísimas inso- 

aciones.
De Roma

Roma—Se ha reunido la Congrega
ción de Ritos al objeto de examinar 
Us causas instruidas para la beatifi
cación del P. Vicente Pallotti, funda
dor de la Sociedad de Misiones; del 
P. Pablo Capelloni, jesuíta; y del Her
mano Duchesne, de la Congregación 
del Corazón de Jesús.

—El Senado ha suspendido las se
siones.

La Reina de España á New-Port
New-Port.— La Reina doña Victo

ria de España ha anunciado su próxi
ma visita á esta población.

Corresponsal

Ultima
Conferencia

Conspiración
revolucionaría

Alarma en Valencia.—Tropas prepara
das para salir.—El Capitán gene 

ral suspende el viaje
Madrid, 13 (9 m.)

Valencia.—Han producido gran 
alarma las órdenes recibidas para que 
estén dispuestos á salir al primer avi
so el Regimiento infantería de Ma- 
Horca, el Regimiento de Caballería de 
Alcántara y la batería del octavo Re
gimiento de artillería montada.

Se relaciona la citada orden con lis 
declaraciones que el señor Canalejas 
ha hecho en el Congreso acerca de los 
trabajos revolucionarios que vienen 
haciéndose en la frontera.

El Capitán general ha suspendido 
su proyectado viaje á Madrid.

Prensa Asociada.

¿ Sufrí •
dd Estómago?

¿No tiene V. apetito ?. ¿ Digiere 
con dificultad ?. Tiene V. gas
tritis, gastralgia, disenteria, úlcera 
del estómago, neurastenia gástrica, 
anemia con dispepsia, una enfer
medad del intestino ?. ¿_ Por la 
mañana, al levantarse, tiene la len- 
Sua sucia, mal olor de aliento, está 

¡lioso, tiene aguas de boca ?. Des
pués de las comidas, tiene V. eruptos 
agrios, gases, pirosis, vahídos, pe
sadez ae cabeza, ruidos en los oídos, 
sofocación, opresión, palpitaciones 
al corazón ?. ¿Tiene V.

DISPEPSIA 
y dolores al vientre, á la espalda, 
vómitos, diarrea ?. ¿ Se altera V. con 
facilidad, está febril, se irrita por la 
menor causa, está triste, abatido, 
evita el trato social, teniendo por la 
noche ensueños, sueño agitado, res
piración difícil ?. ¿ Ningún remedio, 
ningún régimen na podido curar á 
V. r. Consulte V. con su médico y 
le recetará el ELIXIR ESTOMACAL 
DE SAIZ DE CARLOS (Stomallx) y 
recobrará la salud.

De vente en la» princ^aUe fanmuiat 
del mundo y Serrano, 80, MADRID 
. Si rtmlU ser eiff* folíete i qvlm le |ldi.

Fomento Agrícola de Mallorca
Por acuerdo del Consejo de Gobierno, se 

pone en conocimiento de los Señores accio
nistas, que desde el dia 11 del mes actual, 
durante las horas de oficina estará abierto 
el pago del dividendo activo á cuenta de 
los beneficios del año en curso.

Palma 7 Julio 1910.—El Presidente Fe
lipe Villalonga Mir.—P. A del Consejo de 
Gobierno, Juan Vidal, Secretario.

GRAN SÜRT1D0 DE ESTAMPAS
PARA ESCUELAS Y COLEGIOS

Se hallan de venta en la librería 
de Guasp.

M.C.D. 2022



4 CORREO DE MALLORCA

EL AGUILA
Gasa fundada en 1850 Denominación y marca registrada Colón, 39 Teléfono 148

Sucursales: MADRID, BARCELONA, ALICANTE, BILBAO, CÁDIZ, GIJÓN, MÁLAGA, SANTANDER, CARTAGENA, SEVILLA, VALENCIA, VALLADOLID, ZARAGOZA

Sección de ropas para Caballeros Sección de ropas para fliños y Varios
ymericanas de alpaca negras y colores . . . . de 8 á 30 pías
Cazadoras y Guerreras para el campo . . . , » 3 112 á 12 »
Guarda-polvos para viaje. , . . . . , » 8 á 40 >
Chalecos de piqué blanco y colores. . . . . » 4 á 12 li2 >

Pantalones de dril crudo y colores. . . . , » 3 1[2 á 11 >

» lana, tricot, paño y armoure novedad. 6 á 25 »
Togas de seda ó pañete con vueltas de terciopelo. . , > 100 á 150
Frachs de paño y casimir negro. . . . . . » 30 á 75 »
Levitas cruzadas de paño y casimir negro. . . , ’ » 50 á 65 >
Sacos y Sobretodos de entretiempo . . . . , > 25 á 100 >
Americanas y Chaqués de lanilla, vicuña y tricot. . , » 10 a 50 >
Trajes completos de dril crudo y colores. . . , » 8 A 32 »

» > de lanilla, vicuña y tricot . . , > 15 á 80 »
> > de alpaca negra y colores. . . . > 25 á 60 >

Impermeables ........ . > 50 á 100 »
Mantas de viaje. . . . . . . . . > 15 á 70 »

Trajes Americana lana, vicuña y jerga p.aniños 10 á 16 años 
> » dril crudo y colores p a niños 10 á 16 id.

> Marinera lana, jerga, vicuña y alpaca niños 4 á 10 id.
> » dril, piqué, y franela para niños 4á 10 id.
» Blusa y otros modelos lana, dril, alpaca niños 4 á 10 id.

Chalecos piqué para niños de 10 á 16 id. . . .
Americanas de alpaca negra para niños de 10 á 16 id. .
Gorras lanilla, dril y seda, forma Alfonsina cabal? y niños 

» lana forma Japonesa para niños y forma Marinero.
Sombreros de dril blanco y de imitación Panamás. . .

» de paja para niños ...... 
» de piqué blanco para niños, estilo casco Inglés 

Perchas de níkel para trajes......................................... .........
Tirantes para caballeros y niños. . . . . .
Ligas para caballero, modelo exclusivo de la casa. .
Sombreros de paja, especial para caballeros. . . .
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SELECTO SURTIDO DE NOVEDADES EN GÉNEROS NACIONALES Y EXTRANJEROS PARA LA MEDIDA

LLOYD SABAUDO
El 14 de Julio, saldrá de Barcelona directo para 

BUENOS AIRES
el nuevo vapor de I4.000 tldas. de gran marcha

PRÍNCIPE DI UD1NE

ITINERARIO DE CORREOS

realizando la travesía en QUINCE DiAS.
Camarotes espléndidos en 1 .* clase, tres puentes de paseo, jardín de 

invierno, telégrafo Marconi.
SEGUNDA CLASE ECONÓMICA Á PRECIOS REDUCIDOS 

TERCERA CLASE
Dormitorios higiénicos, lavabos, comedores con mesa.

COCINA ESPAÑOLA
El día ¿de Agosto saldrá para igual destino el vapor

TOMASO DI SAVOIA
Para informes en Palma: Calle del Mar, 49-1.0

VAPORES CORREOS
Llegada* á Palma

Lunes.—A las 7 de Barcelona yá las 
9'30 de Mahón (vía Alcudia).

Martes.—A las 7 de Barcelona.
Miércoles.—A las 7 de Ibiza y á las 9'30 

de Barcelona (vía Alcudia).
Jueves.—A las 10 de Ibiza y Alicante.
Viernes.—A las 7 de Barcelona y de 

Mahón (vía Barcelona).
Sábado.—A las 3 de Mahón y las 7 de 

Barcelona.
Domingos.—A las t o de Ibiza y Va

lencia.
Todos los días, del interior de la isla, á 

las 9‘3o.

Salida* de Felanitx

Para Palma, Manacor y La Puebla, á las 
6*40 m , I2‘i5 y 5 t., respectivamente

Salida* de l a Puebla

Para Palma, Manacor y Felanitx, á las 
6‘55 m., 12 y 5‘25 t., respectivamente.

SERVICIOS CON EL EXTRANJERO
Futre Palma y Argel

Salida de Palma para Argel, los martes 
á las 5 t. ,

Llegadas á Palma de Argel, los jueves á 
las 7 m.
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Salidas de Pelma

Lunes — A las 6*30 t. para Barcelona y 
á igual hora para Ibiza.

Martes.—A las 12 para Ibiza y Alicante 
y á las 2 t. para Mahón (via Alcudia).

Miércoles.—A las ¿‘30 t. para Barcelona 
y para Mahón (via Barcelona).

Jueves.—A las 6*30 t. para Barcelona.
Viernes.—A las 12 para Ibiza y Valencia.
Sábado.—A las 6'30 t. para Barcelona.
Domingos.—A las 2 t. para Barcelona 

(via Alcudia) y á las 6*30 t. para Mahón.
FERROCARRILES DE MALLORCA

Salidas de valma

Para Manacor, á las 7*40 m., 2 t. y 
6‘i5 t., respectivamente,

Para Fclanitx, á las 7'40 m., 2*30 t. y 
6‘í5 t., respectivamente.

Para La Puebla, á las y'-40 m., 2‘4O t. y 
6‘i5 t. respectivamente.

Salido* de Manaeor

Para Palma, á las 2*30 m., 6'30 m., y 
S‘15 tarde.

ara. Felanitx y La Puebla, á las 6'30 
mañana, y pT)t ., respectivamente.

Punios de

DILIGENCIAS CORREOS
Entre Palma y lo* pueblo*

Ruellos parada Salidas Llegadas
-1 ■!■■ ■——------ — . — — —— ■ ■ ——
Andraitx . Valseca 4 . 2 tde. 7 mañana
S‘Arracó. » » 7 »
Capdellá. Santacilia . » 8 »
Calviá. . » * 9 »
Esporlas . P. Olivar . » 9 »
Establiments » » 9 »
Estallenchs » » 9 » •
Bañalbufar > 6 »
Puigpuñent )) » 9 »
Valldemosa S Miguel 84 9 »
Deyá . . » » 9 »
Sóller . . S Miguel 80 » 8 »
Buñola. . » » 8 »
Lluchmayor Bauló 6. . » S‘30 »
Santañy . » » 8*30 »
Campos . » » 8‘3O »
Sansellas. P. S. Ant°. » 8*30 »
Sta. Eugeni » 6 »
Felanitx . Mcrcadal 13 » 6 »
Algaida. . » » 6 »
Montuiri. » > 9 »
Porreras. » > 8 »

Pesetas

i.a marca: Chocolate déla Trapa
2.a marca: ChocolaU de Familia

400 gramos.
400 »

SERVICIOS DE LA COMP. TRASATLANTICA DE DARCELONA
Línea de New-York, Cuba y Méjico.—El día 26 de Junio saldrá de Barcelona, el 22 

de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor M. CALVO directamente para New-York, Haba
na, Veracrúz y Puerto Méjico.

Se despachan billetes directamente para Santiago de Cuba con trasbordo en Habana 
en combinación con la Empresa del Ferrocarril de Habana á Santiago de Cuba.

Línea de Venezuela Colombia—Eldia 10 de Julio saldrá de Barcelona, el 11 de Va
lencia, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz,el vapor ANTONIO LOPEZ directamente para 
Las Palmas,Santa Cruz de Tenerife,Santa Cruz de la Palma,Puerto Rico,Habana, Puerto 
Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada raes para Sabanilla, Curasao, 
Puerto Cabello y La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz y Tampico 
con trasbordo en Habana Combina por el terrocanil de Panamá con las compañías de 
navegación del Pacifico para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conoci
mientos directos. También carga para Maracalbo y Coro con trasbordo en Carabao y pa
ra Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

Se despachan billetes directamente para Santiago de Cuba con trasbordo en Habana 
en combinación con la Empresa del Ferrocarril de Habana á Santiago de Cuba.

Línea de Filipinas.—El dia 25 de Junio saldrá de Barcelona, habiendo hecho las 
escalas intermedias, el vapor I. DE PANAY, directamente para Génova, Port-Said, 
Suez, ColGmbo, Singapore, Ilo-Ilo y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de 
a Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

Línea de Buenos Aires.—El día 3 de Julio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y 
el 7 de Cádiz, el vapor P. DE SATRUSTEGUI directamente para Santa Cruz de Tene
rife, Montevideo y Buenos Aires.

Línea de Canarias.—El dia 17 de cada mes saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, 
y el 22 de Cádiz, el vapor M. L. VILLAVERDE directamente para Tánger,Casablanca, 
Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz de la Palma,con retorno á 
Santa Cruz de Tenerife, para emprender el viaje de regreso haciendo las escalas de Las 
Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

Línea de Fernando Póo.—El día 25 de Julio saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, 
el vapor SAN FRANCISCO para Fernando Póo, con escala en Las Palmas y otros 
puertos de la Costa occidental de Africa y Golfo de Guinea.

Línea de Tánger.—Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes.
Salidas de Tánger: Martes, iueves y sábado.
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á 

quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acredíta- 
, do en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes 
de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pa
sajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La Empresa pue 
de asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

Avisos Importantes: Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace reba-\ 
jas de 30 o¡o en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo establecido en la 
R. O. del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras Públicas, de 14 abril 
1904, publicada en la «Gaceta» de 22 del mismo mes.

Servicios Comerciales—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Com
pañía, se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de la 
colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, desean hacerlos Exportadores.

Línea de Cuba y Méjico —El día 17 de julio saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y 
el 21 de Coruña el vapor R.8 M.a CRISTINA directamente para Habana Veracruz y Tam- 

! pico. Admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor 
; de la línea de Venezuela-Colombia.
> Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también pre- 
' cios convencionales para camarotes de lujo.

Se despachan billetes directamente para Santiago de Cuba con trasbordo en Habana 
, en combinación con la Empresa del Ferrocarril de Habana á Santiago de Cuba.
; Informarán en Palma los Sres. Miguel M. Granada y C.a Plaza de Antonio Maura, 
' núm. 4.—Palma.

LA VICTORIA DE LOS MEDICAMENTOS

a m  e  n 1114, 16 y 24
14 y 16
16

1'25, i‘5o, i‘7S y 2^ 
i^o, 1'75, 2 y 25*00 

1 y U25

Si

3.a marca: Chocolate económico ,.
Elaborados según fórmula aprobada por los Laboratorios Químicos Municipaes del 

Madrid, Pamplona y San Sebastian.—Cajitas de merienda, 3 pesetas, con 64 racio
nes. Descuentos desde 50 paquetes. Portes abonados, desde 100 paquetes, hasta la 
estación más próxima. Se fabrica con canela, sin ella y á la vainilla. No se carga nun
ca el embalaje. Se hacen tareas de encargo desde 50 paquetes al detall, principales
Ultramarinos.

350

8

NAVIGAZIONE
GENERALE ITALIANA
Y LA VELOOS

Vapores directos y rápidos para Buenos Aires por los nuevos y veloce 
vapores. ’

JPróximás sedlclcAS de Barcelona
SAVOIA, 12 Junio.
RE VITTORIO, 17 Junio.
ITALIA, 23 Junio.
REGINA ELENA, i.° Junio.

¡ARGENTINA, 21 Julio.
P. UMBERTO, 29 Junio.
RE VITTORIO, 12 Agosto.। BRASILE, 14 Agosto.

Lstos vapores de reciente construcción reunen todas las comodidades y re* ' 
cíente confort necesarios en todas sus clases, contando con camarotes de lujo, bi-1 
blioteca, jardín de invierno, sala de música, salón para niños, peluquería, come-", 
dores, cuartos de baños, luz eléctrica, ascensor y telégrafo Marconi. .

Los pasajeros de 3.aclase van alojados en dormitorios ventilados é higiénicos,* 
lavabos, comedores con mesa, etc. , _

Para carga y despacho de pasajes dirigirse á los señores SALOM Y RULI.AN i 
Plaza de la Libertad, 3, (frente al Borne), Palma.

VAPORES DIRECTOS

DEL GRIEGO «COR! EN UN SOLO DIA* g
Tomando á tiempo Emerin corta el progreso de las enfermedades déla

SANGRE-URLNARIAS-ANEMIA  g 
EN EL PRIMER DIA g

Los «Confites Emerin» dan á las enfermedades uiinarias el estado normal» 
quitan y calman instantáneamente el escozor y la frecuencia de orinar; los 
únicos que curan radicalmente las «Estrecheces», «Prostatitis», «Cistitis», 
«Catarros», «Cálculos», «Incontinencia de orina», etc. Una caja de «Confites 
Emerin», con la debida instrucción, pesetas, 4'50. Kg

El «Roob depurativo Emerin», inmejorable reconstituyente y refrescante de 
a sangre, cura completa y radicalmente las infecciones y todas sus consecuen
cias, dolores de los huesos, manchas de la piel, herpetismo, albuminuria, escró
fula, linfatismo, raquitismo, neurastenia, etc., etc. Un frasco de «Roob depura- 
tivoEmerin», con la debida instrucción, pesetas, 3'50. , ,

El «Regenerador de la Sangre Emerin» es el único descubrimiento de la 
Terapéutica moderna para curar radicalmente la «clorosis, diabetes, parálisis, 
cefalalgia, raquitismo, escrofulismo, dispepsia, atonía, debilidad de la vista, 
palidez de los tegumentos, decoloración de las uñas, dolores de cabeza, neural
gias faciales, palpitaciones del corazón, sofocación, digestión difícil, dificultad r- 
de los trabajos intelectuales y musculares, laxitud, insomnio, delirio, alucina
ción, hinchazón, edema», etc. Un frasco del «Regenerador Emerin» con la de- A 
bida instrucción, 7 pesetas. , ,

Para pedidos, correspondencia y consultas gratuitas, también por cartas diri
girse al inventor «Medicamentos Emerin», Rambla de las Flores, n.° 26-1.0 Bar-

((jd celona, y se obtendrá contestación gratis y con reserva.

SDe venta en Palma de Mallorca: Farmacia Central de D. Ignacio Forteza 
Sena, Jaime II, núm. 2(.

, R. Glicirriza 4, Smilax 4, Rheumz, Cinchono2, Solanum D 2, lod. Pots. o,1o,

SC. Aplolinao,o5, Terebintinao,oio, TriticumC.S. Acid. Beuzoic,o,or,R. Hipo- 
fosfitos 4, Sal de Pelletin o,So Manganosa,o,2o, Ferrosa, o,io,Nux vómica 0,01.

Corsetería LA CATALANA
CÜESTADE BROSSA 1 2 - T 1 ENDA - PALMA 

ELEGANCIA-HIGIENE-ECONOMÍA

LLOYD ITALIANO
COMPAÑIA DE VAPORES RAPIDOS Y DIRECTOS

ENTRE BARCELONA Y BUENOS-AIRES
Especiales para pasajeros de 3.a clase, con amplios dormitorios, 

grandes comedores con mesas, departamentos para señoras y ni
ños, baños agua fresca, luz eléctrica y demás comodidades propias 
de estos modernos trasatlánticos.

Próximas salidas
P. MAFALDA 22 Julio 
INDIANA, 7 Agosto 
CORDOVA 21 Agosto

| P. MAFALDA 9 Septiembre
| FLORjDA 25 Septiembre
| INDyANA 2 Octubre

Socied d anónima de Ravegación Trasatlántica
LÍNEA DE LAS ANTILLAS

Para Canarias, Puerto Rico, Mayagüez, Ponce, Habana, Santiago de Cuba, Cien- 
fuegos, y Santo Domingo, saldrá de este puerto directamente el dia isdejuho 
el magnífico vapor1"ul "; „ 

: corseteras.

Inmenso surtido en corsés de diferentes modelos, á precios 
sumamente económicos.—Corsés desde 2 pesetas y med;a uno 
—Especialidad en la medida y en la confección de corsés 
corte sastre, imperio, rectos, sontien george.»*» 
Fajas ventrales con 6 sin placa umbilical.=Corsés higiénicos 
para señoras en estado interesante.—Esta casa ha recibido ya el 
modelo de corsés, único en Baleares, que será moda en París 
ese verano.—Modelos y figurines de los principales centros eu
ropeos de la moda, exclusivas para la

Corsetería Catalana.— Broesa, 12
Composturas de todas clases.—-Ligas y artículos par a

Ultimas creaciones de París.—Ricos corsés para novias
NOTA.—Previo aviso se pasa á domicilio á tomar medidas y á probar corsés-

COCINEROS ESPAÑOLES RECIENTEMENTE CONTRATADOS
Para pasaje y carga dirigirse á las oficinas da la Compañía, Jar 

din di la Rúna, 17, (esquina Pelaires.)

Admite carga y pasajeros; debiendo declarar con anticipación los Sres. Cargadores . 
á los Representantes de la Compañía la carga que tengan que embarcar para reservarles ’ 
la cabida necesaria. .. , , , I

Para más informes dirijirse á los señores MARTINEZ Y PLANAS, Representantes, ’ 
San Juan, 20,—Palma.

Imprenta de Felipe Guasp.

LOARES. SACERDOTES
¡eradas, que vayan en Barcelona, encontra
rán una posada ó casa de huéspedes cristia
namente montada dirigida por el cocinero 
que fué del Excmo. Sr. Obispo Urquinaona 
y se sirve desde tres pesetas por día com
prendiendo, desayuno, comida, cena y ha
bitación.

Calle de la Paja, números 13 y 15, piso 
primero—Barcelona.

NOTA es de suma utilidad conservar la 
dirección, pues la casa como particular no 
ostenta rótulo alguno,—Ramón Parré.

REPRESENTANTE
Para casa seria se ofrece con referen

cias, garantías conocimientos.
L. Sánchez-Ministriles, 3, pral.— Ma

drid.

VrVOZ’DEL'PÚLPlfV
REVISTA DEDICADA AL CLERO

Se publica los días 10, 20 y 30
Se suscribe en la librería da 

Guasp.
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